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San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11605 Aprobado convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada el día 22 de junio de 2006, el
Pleno de la Corporación acordó aprobar un convenio ur-
banístico entre el Ayuntamiento de San Javier y la pro-
pietaria doña Carmen Martínez García, para obtener la
cesión de terrenos, ubicados en el paraje de Torre
Octavio de San Javier, destinados como sistema general
de comunicaciones para el acceso al Nuevo Hospital Mar
Menor.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, y se hace saber
que se mantendrá en régimen de consulta pública.

San Javier, 3 de agosto de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11606 Aprobado convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada el día 22 de junio de 2006, el
Pleno de la Corporación acordó aprobar un convenio ur-
banístico entre el Ayuntamiento de San Javier y los pro-
pietarios don José Antonio Sanz Vera y doña Elvira Vidal
Porras, para obtener la cesión de terrenos, ubicados en
el paraje de Torre Octavio de San Javier, destinados
como sistema general de comunicaciones para el ac-
ceso al Nuevo Hospital Mar Menor.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, y se hace saber
que se mantendrá en régimen de consulta pública.

San Javier, 3 de agosto de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11607 Aprobado convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada el día 22 de junio de 2006, el
Pleno de la Corporación acordó aprobar un convenio
urbanístico entre el Ayuntamiento de San Javier y los

propietarios don Teodoro Martínez Delgado y doña Ma-
ría Zapata Gómez, para obtener la cesión de terrenos,
ubicados en el paraje de Torre Octavio de San Javier,
destinados como sistema general de comunicaciones
para el acceso al Nuevo Hospital Mar Menor.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, y se hace saber
que se mantendrá en régimen de consulta pública.

San Javier, 3 de agosto de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11608 Aprobado convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada el día 22 de junio de 2006, el
Pleno de la Corporación acordó aprobar un convenio ur-
banístico entre el Ayuntamiento de San Javier y los pro-
pietarios don Antonio y don Francisco Jareño Gómez,
para obtener la cesión de terrenos, ubicados en el para-
je de Torre Octavio de San Javier, destinados como sis-
tema general de comunicaciones para el acceso al
Nuevo Hospital Mar Menor.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, y se hace saber
que se mantendrá en régimen de consulta pública.

San Javier, 3 de agosto de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11609 Aprobado convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada el día 22 de junio de 2006, el
Pleno de la Corporación acordó aprobar un convenio ur-
banístico entre el Ayuntamiento de San Javier y los pro-
pietarios don Miguel Zapata Albaladejo y doña Antonia
Jiménez Castellanos, para obtener la cesión de terre-
nos, ubicados en el paraje de Torre Octavio de San Ja-
vier, destinados como sistema general de comunica-
ciones para el acceso al Nuevo Hospital Mar Menor.

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de


